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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 

 
 

EDICTO 
 
 

Doña ANA CONDE HUELVA, Teniente de Alcalde Delegada de Ordenación del 
Territorio HAGO SABER: 

 
Que con fecha 23/12/2022 la Junta de Gobierno Local ha adoptado acuerdo por el que 

se aprueba inicialmente el  siguiente documento: 
 

ESTUDIO DE DETALLE AP-98 "QUINTOS" (Ref: 000005/2022-ED) 
 
Lo que se hace público para general conocimiento conforme a señalado en el art. 81 y la 

Disposición Transitoria Séptima de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, y el art. 140.3 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, por el que se establece el Reglamento del Planeamiento Urbanístico,  se le indica que 
dispone de un  plazo un mes a partir de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

 
 El documento podrá ser consultado en el Servicio de Ordenación del Territorio del 

Ayuntamiento de Dos Hermanas, en horarios y días hábiles, así como en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica de esta Corporación (https://sede.doshermanas.es). 

 
 

Dos Hermanas, a  30 de diciembre de 2022 
 
 

 

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
94

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
22

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

02
40

14
N

º 
24

 -
 m

ar
te

s 
31

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

3


		2023-01-31T01:00:49+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



